
Habiéndose solicitado la devolución de la ga-.rantia definitiva constituida por doña ManuelaSalvadores Ruiz, propietaria del establedmiento
comercial «Granja Corrales», como adjudicataria
del suministro de leche, durante el año 1957 alos Establecimientos benéfico-hospitalarios de esta
Corporación, se hace público por medio del pre-
sente anuncio para general conocimiento y~a fin
de que, durante un plazo de quince días hábiles,
a partir del de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse las opor-
tunas^ reclamaciones, advirtiéndose que no serán
atendidas las que se presentaren transcurrido di-
cho plazo.

setar UPUeSt°"tIP° C°ntrata: I-*«0-rói13 Pe-

Duración del contrato: Veintinueve meses.
Plazo de ejecución: Cuatro meses y medio a

partir oe la adjudicación definitiva y constituciónde su garantía.

Forma de verificarse los pagos: Por'certifica-
ciones de obra.

Con carpo al crédito consignado en los Fondosde la Junta Administradora del Recargo de laDecima contra el Paro.
Dependencia donde se encuentran de manifiestolos pliegos de condiciones, presupuesto v demáselementos del expediente: Negociado deJContra-tación y Subastas de esta Secretaría general.
Garantía provisional que se exige a los licita-

dores: 37.962,82 pesetas (en Depositaría Muni-
cipal o Caja General de Depósitos).

Garantías definitiva y, en su caso, complemenr
tana: A constituir en el plazo de diez días desdea notificación de la adjudicación definitiva, se^únlas normas del artículo 82 del Reglamento deContratación de las Corporaciones locales.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acor-dado, en sesión de 22 de septiembre pasado, apro-oar ios pliegos de condiciones de la subasta para
contratar las obras de urbanización de la calle delLaurel, entre el paseo de las Acacias y la callede Moratines.

Los expresados pliegos de condiciones se ha-
llarán de manifiesto en la Secretaría dd excelen-tísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas)
en las horas de diez de la mañana a una de latarde, durante los ocho días hábiles siguientes alen que este anuncio aparezca inserto en el Bole-an Oficial de la provincia, dentro de guvo plazo
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean
precedentes contra dichas obras; en la inteligen-
cia de que transcurridos los ocho días antes men-
cionados no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en este casose presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 24-de! Reglamento
de Contratación de las Corporaciones locales de
9 de enero de 1953.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.

(O.—37.448)

Habiéndose solicitado la devolución de la ga-
rantía definitiva constituida por «Hijos de Luis
Riesgo, S. A.», para responder del suministro de
patatas, durante el año 1957, a los Establecimiea-
tos benéfico-hospitalarios dependientes de esta
Corporación, se hace público por medio del pre-
sente anuncio para general conocimiento va fin
de que. durante.un plazo de quince días hábiles,
a partir del de su "publicación en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, puedan formularse las opor-
tunas reclamaciones, advirtiéndose que no serán
atendidas las que se presentaren transcurrido di-
cho pl^zo.

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Secretario.
Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(0.—37.439^

Confederación Hidrográfica del Tajo
TERCER CONCURSO para la enajenación de

maquinaria y materiales procedentes de lasobras de captación del abastecimiento de aguade Cáceres.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
288 de la vigente ley de Régimen Local, se pone
en público conocimiento que esta Diputación Pro-
vincial de Madrid ha resuelto tomar en conside-
ración, a los efectos de su ejecución, el proyecto
sobre reparación del firme del camino de Valde-
laguna a Colmenar.de Oreja y de los kilómetros
16 al iS y 21 al 24, ambos inclusive, de la ca-

rretera de Fuentidueña a Colmenar de Oreja.
En su virtud, dicho proyecto queda expuesto en

la Sección y Negociado que arriba se indican, du-
rante las horas diez a trece, por plazo de quince-
días hábiles, para que, en su caso, se puedan
formulat reclamaciones en el plazo de otros quin-
ce, tianscurridos los cuales se resolverá lo pro-

Hasta las trece horas del día 25 del mes encurso se admitirán proposiciones para este tercerconcurso en la Secretaría de la Dirección de la'confederación Hidrográfica del Tajo y en el Ayun-tamiento de Cáceres, durante las horas de oficina.
La cantidad mínima que se admitirá en las

.proposiciones será de 50.000 pesetas.
La fianza provisional será de 3.000 pesetas, a

ingresar en la Caja General de Depósitos, depo-sitándose, además, en la Pagaduría de dicha Con-
lederación, la cantidad de 5.000 pesetas para gas-
tos del concurso.

\o se admitirán proposiciones depositadas en

La apertura de pliegos se verificará en la Con-
federación Hidrográfica del Tajo el día 31 del
presente mes, a las doce horas.(°-—37-44»)

Madrid, 30 de. septiembre de 1958.—El Secre-
ario. Sinesío Martínez y Fernández-Yáñez.

.edente

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Ingeniero
Director, Benito Jiménez Aparicio.

(G. C—4.414) (0.-37.428)

Correos
El pliego de bases, la relación de maquinaria ymateriales, cuyos precios se consideran rebajados

en un 50 por 100, y el modelo de proposición, es-
tarán de manifiesto, durante el expresado plazo,
en la Secretaría de la Dirección v en el Ayunta-
miento de Cáceres.

Se anuncia subasta pública para contratar las
as de urbanización de la calle del Laurel, en-
el paseo de las Acacias y la calle de Moratines.
'cuerdo de licitación: Ayuntamiento Pleno día

septiembre de iqí8.

Modelo de proposición
(Reintegrada con timbre del Estado de seis pe-

setas y sello municipal de igual cuantía.)
Don • (en nombre propio o representación

de ). vecino de , con domicilio en .. ,
queda enterado de ¡os anuncios publicados en el«Boletín .Oficial del Estado» y en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid de , para con-
tratar las obras de urbanización de la calle delLaiK-el, entre el paseo de las Acacias y la calleMoratines, y manifiesta que, habiendo hecho el
depósito correspondiente, y aceptando las respon-
sabilidades y obligaciones que imponen las con-
diciones señaladas al efecto, se compromete a
tomar a su cargo la obra, por los precios tipos
o con la baja del ¿(tanto por ciento, en le-tra, en los precios tipos. Asimismo se compro-
mete a cumplir lo dispuesto por las leyes protec-
toras de la industria nacional y del trabajo en
todos sus aspectos, incluidos los de previsión y
seguridad social. (Fecha y firma del proponente/

Presentación de pliegos de proposiciones: En
el Negociado de Contratación y Subastas, du
rante el plazo de veinte días hábiíes, a partir del
siguiente al de inserción de este anuncio en e
«Boletín Oficial del Estado», y horas de diez de
'a mañana a una de la tarde.

Apertura de Plicas: En el Patio de Cristales
de ia Primera Casa Consistorial, al siguiente día
hábil dd de finalización de plazo para su presen-
tación y hora de la una de la tarde.

Documentos que acompañarán a la proposición
en sobre cerrado, «y su reintegro: Resguardo de
fianza provisional (sellos municipales especiales
para subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción). Declaración de ausencia de inca-
paridades e incompatibilidades de los artículos
4.0 y 5.0 del Reglamento de Contratación (timbre
dd Estado de 0,50 pesetas y sello municipal de
1,55 pesetas). Carnet de Empresa con responsa-
bilidad o testimonio notarial del mismo. Docu-
mento nacional de identidad del licitador o testi-
monio notarial (tratándose de entidades u obrar
otra persona en representación de¡ licitador, 00-
der bastanteado para esta subasta por el ilustrí-
simo señor Secretario general, a cargo de aquél
o aquéiías). Las Memorias, informes y proyectos:
Timbre del Estado de dos pesetas y sello muni-
cipal de una peseta (por cada hoja útil). Los
cenific&dos: Timbre del Estado y sello municipal
de tres pesetas. Planos y fotografías: Timbre del
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Estado de dos pesetas y sello municipal de 0,25
pesetas. ' 3

ía—37-447)

lerminado el acto de apertura de pliegos seprocederá por el señor Presidente de la Meta a laadjudicación provisional a la oferta más ventaio-sa económicamente para el Ayuntamiento entre
las admitidas reglamentariamente.

No se precisa para la validez de esta subastaautorización superior alguna, siendo de cuenta deladjudicatario todos los gastos que origine.
Madrid 9 de octubre de 1958.—El Secretarlogeneral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe

(0--37-438)

Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Secretario,
Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.



Lote 8.°—Automóvil «M. G.», mat.
SLE 537, de 11 HP, número de motor
13271, depositado en Guzmán el Bue-

no, 85, tasado en 125.000 pesetas.
Lote 9.0—Automóvil turismo indus-

trial (rubia) «Chevrolet», mat. 470 AK
64, motor número HAM 30037, de 31
HP, depositado en el Parque Móvil de
Ministerios, tasado en 150.000 pesetas.

Lote 10.—Automóvil «Opel Olimpia»,
mat. NCW 21-4, número de motor
41683, de 9 HP, depositado en el Par-
que Mófvil de Ministerios, tasado en
60.000 pesetas.

Lote 5. 0—Motocicleta «D. K. W.»,
mat. BR 730 191, número de motor
49500775, de 3,5 HP, depositada en el
Parque Móvil de Ministerios, tasada en
16.000 pesetas.

Lote 3.
0—Furgoneta «D. K. W.»,

mat. M 50370, tipo F 89 L, motor nú-
mero 104849, chasis 30005007, deposi-
tada en el Parque Móvil de Ministe-
rios, tasada en 115.000 pesetas.

Lote 4."—Furgoneta «Taunus», mat,

BR 24 6297, depositada en el Parque
Móvil de Ministerios, tasada en 40.000
pesetas.

Lote 2."—Automóvil «Ford», mat.

5826 TT 75, de 8 cilindros, número de
motor 73632, depositado en el Parque
Móvil de Ministerios, tasado en 83.000
pesetas.

Hago saber: Que el día 23 de octu-
bre, a las dieciséis treinta horas, ten-
eirá lugar en el Salón de Sorteos de la
Lotería Nacional, calle de Alfonso XI,
número 9, la subasta de mercancías pro-
cedentes de aprehensiones, comprendi-
das en los siguientes lotes:

Lote i.°—Automóvil «Buick», mat.
AC 84-39, de 13 HP, motor número
28699797, depositado en el Parque Mó-
vil de Ministerios, tasado en 64.000 pe-
setas.

EDICTO

Don Benito Jiménez; Ezquefró, Dele-
gado de Hacienda de la provincia
de Madrid.

Lote 24. —91 encendedores (24 «Ome-
ga», 26 martillo (7 usados), 7 «Mig-
nennet», 1 «Record», 5 «Crown», 1
«Ranson», 6 «Caprice», 8 «Splendy»,

9 «Royal», 1 «Goal», 3 «Cygnus», 2
«Ronson», 1 «Pyomy», 5 tubo de la-
bios (1 usado), 5 de mecha y 2 de ro-
dillo (usados), tasado en 2.785 pesetas.

Lote 25.—168 encendedores extranje-
ros (120 martillo (6 usados), 11 «Mig-
nonnet», 4,«Modera Lite», 1 «Hadson»,
5 «Pygmy», 1 «Regan» (usado), 1 «Re-
cord», 4 «Cygnu»s, 6 «Splendy», 5
«Grown», 5 «Rolex», 2 «Omega», 1

«Narudan», 1 «Field» y 1 «Penguin»
usado), y 76, al parecer, nacionales,
de fabricación clandestina (55 petaca
(2 usados), 15 de'mecha, 1 tipo avión,
1 tijera y 5 sin marca), tasado eñ pe-
setas 3.900.

Lote 26. —136 encendedores extranje-
ros (42 «Omega» (7 usados), 32 mar-
tillo (7 usados), 11 «Fly Pistol», 2

«Splendy», 22 «Auer», 21 «Caprice»,
1 «Leica», 1 «Roller» (usado), 1
«Crown» y 1 «Orlli»), y m, al pare-
cer, nacionales, de fabricación clandes-
tina (46 petaca (dos usados), 19 de
mecha, 45 tubo de labios y 1 sin mar-
ca), tasado en 3.940 pesetas.

Lote 27. —63 encendedores extranje-
ros (6 «Omega», 13 «Splendy», 3 «Cyg-
nus», 3 «Penguin», 2 «Hilton», 2 «Pi-
geon» (1 usado), 15 martillo (1 usa-
do), 6 tapón, 1 barrilito, 1 bola, 3 bota,
3 «R.onson», 1 «Record», 2 «Corona» y
2 «Élite»), y 58, al parecer, nacionales,
de fabricación clandestina (20 tipo lám-
para, con cenicero; 12 petaca (2 usa-
dos), 4 de mecha, 1 tubo de labios, 2
ceniceros, 2 fuentes, 3 palmatoria, 2
guantes de boxeo, 1 castillo, 1 de sobre-
mesa y 10 sin marca (3 usados), tasa-
do en 4.030 pesetas.

Lote 28. —189 encendedores extranje-
ros (109 martillo, 41 «Team», 7 «Ro-
lex», 7 «Ronson», 24 «Record» y 1
«CygnuS», y 348, al parecer, naciona-
les, de fabricación clandestina (142 pe-
taca, 89 con emblema deportivo, 116
de mecha y 1 de plata), tasado en pe-
setas 5.714.

Lote 29. —109 encendedores extranje-
ros (40 «Omega», 38 martillo (3 usa-
dos), 2 «Gygnus», 4 «Caprice», 2 «Co-
rona» (1 usado), 5 «Record», 2 «Pen-
guin», 4 «Ronson», 1 «Prince», 1
«Slim», 1 «Spark» (usado), 2 «Splen-
dy» y 7 «Photo Flash»), y 46, al pa-
recer, nacionales, de fabricación clan-
destina (14 tubo de labios, 11 petaca,

Lote 20. —77 encendedores extranje-
ros (1 «Knight», 14 «Ronson», 2

«Team», 22 «Cygnus», 1 «Dios pitille-
ra» y 37 «Polo), tasado en 3.320 pese-
tas.

Lote 19.—81 encendedores extranje-
ros (30 «Ronson» (1 usado), 6 «Fla-
minaire», 1 «Ranson», 1 «Photo Flash»,
42 martillo y 1 japonés), y 8, al pare-
cer, nacionales, de fabricación clandes-
tina (1 petaca, 4 barra de labios, 2 üa-,.
veros y 1 de mecha), tasado en 2.060
pesetas.

Lote 21. —44 encendedores extranje-
ros (g martillo (2 usados), 2 «Gold
Wheel», 2 «King Star», 2 «Élite», 1

«Slim (usado), 2 «RanSon», 1 «Polo»,
1 «Brummel», 1 «Rhundy», 18 «Lido»,
2 «Cónsul», 1 «Cygnus» y 2 «Fuma-
lux»), y 24, al parecer, nacionales, de
fabricación clandestina (10 petaca, 7
barra de labios y 7 sin marca), tasado
en. 2.660 pesetas.

Lote 22.-—:io4 encendedores extranje-
ros (20 «Ronson» (3 usados), 60 «Ro-
ya!», 3 «Firefly», 4 «Omega» y 17 «Lei-
ca»), tasado en 5.000 pesetas.

Lote 23. —73 encendedores extranje-
ros (11 eléctricos, tipo teléfono «Far
West»; 2 eléctricos, tipo aparato de ra-
dio; 4 «Zep», 4 «Parker», 2 «Ronson»,
1 «Albany»; 2 de .mecha, de lujo;
1 «Princess», 1 «Pavérit», 3 «Ruz»,
1 de mecha, grande; 2 de sobremesa,
7 «KWii, 1 «Roverta», 2 «Pygmy»,
4 «Thorens» (1 usado), 2 «Tony», 2

«Funder», 1 «Eldra», 1 «Continental»
(usado), 1 «Polo», 2 «Cygnus», 1 «Gui-
ni», 1 «Turnright» y 14 «Omega»), y
13, al parecer, nacionales, de fabrica-

ción clandestina (8 llavero, 2 tipo obús,
1 tipo cesta y 2 tipo faro), tasado en
7.070 pesetas.

Lote 35.—136 encendedores extranje-
ros (62 «Omega», 40 martillo (1 usa-
do), 10 «Cygnus» (1 usado), 4 micró-
fono, 3 «Ronson», 3 «Hilton», 9 «Co-
rona», 1 «Rol», 1 «Splendy», 1 «Pac»
y 1 «Record»); 43, al parecer, na-,
clónales, de fabricación clandestina (26
petaca (1 usado), 9 de mecha, 4 tubo
de labios, 1 llavero, 2 de señorita y 1
sin marca), y 6.208 piedras de ignición,
con un peso de 0,700 kilogramos, ta-
sado en 3.070 pesetas.

Lote 36.—293 encendedores extranje-
ros (57 «Omega» (3 usados), 173 mar-
tillo (1 usado), 3 «Prince», 2 «Record»,
1 «Prachlik», 1 «Dogma», 1 «Polo»
( usado), 3 «Automatic», 3 «Narudan
(usados), 1 «Tiki», 1 «Universal» (usa-
do), 1 «Crown», 2 «Ronson» (usados),
1 «Hilton», 31 «Corona», 2 «Auer» (1
usado), 2 pitillera, 2 «Caprice», 1
«KW», 1 «Monopol», 1 «Rolstar», 1
«Cygnus», 1 «Alrflam» y 1 de plata);
23, al parecer, nacionales, de fabri-
cación clandestina (14 petaca (1 usa-
do), 5 llavero, 1 coctelera, 2 de mecha
y 1 sin maroa, usado), v 29.000 pie-
dras de ignición, con un peso de 2,950
kilogramos, tasado en 7.127,50 pesetas.

Lote 37.—136 encendedores extranje-
ros (m «Omega», 18 martillo, 4 «Prin-
ce», 1 «Ronson», 1 «Colibrí» y 1 «Tho-
rens»); 14, al parecer, nacionales, de
fabricación clandestina (12 petaca 1 ti-
jera y 1 sin marca), y 27.540 piedras
de ignición, con un peso de 3 kilogra-
mos, tasado en 4.925 pesetas.

Lote 38.—247 encendedores extranje-
ros (216 «Omega» (1 usado), 7 «Cy«-nus», 13 martillo (4 usados), 1 «Re-
cord», 1 «Corona-», 5 «Prince», 2 «Hil-
ton» y 2 «Pygmy»); i57> al parecer,
nacionales, de fabricación clandestina
(6 petaca, 150 de mecha v 1 de tijera)

y 20.876 piedras de ignición, con uñ
peso de 2,270 kilogramos, tasado en pe-
setas 7.178,60.

Lote 39. —136 encendedores extranje-
ros (38 «Omega» (4 usados), 73 mar-tillo (3 usados), 7 «Ronson», 1 «Fia-

18 de mecha, 1 de rodillo (usado), 1 ti-
jera y 1 sin marca usado), tasado en
2.500 pesetas.

Lote'30.—194 encendedores extranje^
ros (165 «Omega» (7 usados), 17 mar-
tillo (1 usado), 1 «Ronson», 1 «Splen-
dy», 4 pitillera y 6 japoneses), y 59, al
parecer, nacionales, de fabricación clan-
destina (21 petaca (1 usado), 8 tubo
de labios, 21 de mecha, 2 llavero y 7
sin marca), tasado en 4.220 pesetas.

Lote 31. —84 encendedores extranje-
ros (8 «Omega» (3 usados), 20 mar-
tillo, .22 «Eumalux», 5 «Dogma», 17
«Corona», 1 «Crown» (usado), 1 «Mi-
11er», 3 «Ronson» (usados), 2 «Prin-

cess», 4 «Record» y 8 «Okay»), y 160,
al parecer, nacionales, de fabricación
clandestina (30 petaca (2 usados), 106
tubo de labios, 3 tijera, 1 de rodillo y
20 sin marca), tasado en 5.310 pesetas.

Lote 32. —459 encendedores extranje-
ros (326 «Omega» (5 usados), 69 mar-
tillo (2 usados), 19 «Corona», 4 «Had-

son» o «Prince», 12 «Thorens», 10
modern, 22 «Splendy», 1 «Record», 2
«Colibrí», 4 «Ronson»- y 2 «Photo
Flash»), y 11, al parecer, nacionales,
de fabricación clandestina (5 petaca,
2 tubo de labios (1 usado)," 3 de me-

cha y 1 sin marca, usado), tasado en
4.430 pesetas.

Lote 34. —335 encendedores extranje-
ros (254 «Omega» (13 usados), 53
«Cygnus», 4 «Royal», 14 «Corona», 7
«Team», 1 «Crown» (usado), 1 «Lig-
ther», 1 «Photo Flash», 1 «Hilton» y
1 «SSS») 59, al parecer, nacionales,
de fabricación clandestina (2 petaca (1
usado) y 7 sin marca, 2 usados), y
27.800 piedras de ignición, con un peso
de 3.150 kilogramos, tasado en 8.050
pesetas.

Lote 33. —246 encendedores extranje-
ros (27 «Omega» (1 usado), 179 «Co-
rona», 3 «Dogma», 16 martillo (1 usa-
do), 2 «Splendy», 2 tapón, 4 «Record»,
4 «Monopol» (1 de plata), 1 japonés, de
plata; 4 «Airflam», 2 «Ideal», 1 «Tc-
yiy» y 1 «Furrialux»), y 47, al parecer,
nacionales, de' fabricación clandestina
(32 petaca (1 usado), 8 tubo.de la-
bios, 5 de mecha y 2 sin marca), ta-
sado en 5.035 pesetas.

LUNES 13' DE OCTUBREk

alf-S •*

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Tribunal Provincial de Contrabando
y Defraudación

rmnaire», 3 «Fumalux», 1 «Cygnus
«Prince (usado), 2 «Record», ¡¡ «0»¿ *Star», 1 «Spark», 5 «Corona» 1 «Uvy 1 de mesa japonés); Io6) ai par¿ n>

nacionales, de fabricación dandest(92 petaca, 6 de mecha, 3 tubos de !*bios, 2 tijera y 3.doble rueda) v . .7*
piedras de ignición, con. un peso de o fikilogramos, tasado en 4.887 pesetas

Lote 40.—231 encendedores extraíaros (155 «Omega», 4 «Ronson» d Z"n
lapicero), 2 «Cygnus», 3 «Fumalux**
3 «Roventa», 2 bota de montar 1 «Lar,cel»; 1 «Sarome», 1 «Comet»,'r 0 martillo, .1 «Atomic», 1 «Caprice», j uC¿

roña», 1 «Zippo», 1 «Ibelo» y 6 «Eclvdo», con reloj); 29, al parecer, nado!nales, de fabricación clandestina (* h*mecha, 6 tapón, 6 coctelera, 1 tipo% sta, 2 fantasía, de^ madera; . 1 monéd
"

de plata, 1 de sobremesa, de plata yT
sin marca), y 10.114 piedras de'igni-
ción con un peso de 1,350 kilogramos
tasado en 9.613 pesetas. '*

Lote- 41-.—137 encendedores éxtranj<v!
ros (27 «Omega» —tres usados— 74 J
«Martillo» —cuatro usados—, s i é t £«Ronson», nueve «Corona», tres «Ció»nus, uno «Lancel», de sobremesa; uno.«Silver Match», uno «Orion», máquina!

-fotográfica; uno «Zenit», uno «Ranson»y tino «Silver»); 314, al parecer nacio-
nales, de fabricación clandestina (1:1
petaca —tres usados-^, 151 de mecha
cinco llavero, dos tubo de labios, un»J
tipo avión, uno pitillera y tres sin mar-
ca) y 124 piedras de ignición, con unpeso de 0,100 kgs., tasado en 5.500 pe-
setas.

Lote 42.— 172 encendedores extranje-
ros (74 «Omega» —uno usado—, 54«Martillo» —ocho usados—, seis «Pen-
guin», cuatro «Corona», . cuatro «Cig,
ñus», cinco «Ronson», uno «Prince»,
seis «Caprice», uno «Tapón», cuatro-
«Crown», uno «Peace», uno «Flaminai-

re», dos «Parker», cuatro «Benlow», uno«Dupont», uno «Duncann», tres «Rc-
yal» y dos «Pygmy»); 90, al parecer,
nacionales, de fabricación clandestina
(cuatro «Petaca», cuatro «Llavero», cin-
co «Tubo de labios», "uno «Moneda de
Plata» y 76 siri marca), y 7.596 piedras
de ignición, con un peso de 0,730 kilo-
gramos, tasado en 6.106 pesetas.

Lote 43. —400 encendedores extranje-
ros (.391 «Martillo» :—17 usados —, ocho-
«Omega» —uno usado — y uno «Ron-
son») y cuatro, al parecer, nacionales, d*
fabricación clandestina, tasado en 4.195.
pesetas.

Lote 44-:—-283 encendedores extranje-
ros (22 «Omega» —amo usado —, 216
«Martillo» —uno usado —*, 24. «Rolstar»,
15 «Cignus», dos «Revpltw, uno «Mi-
Uion», uno «Ballani», uno «Pend» y uno-
«Fumalux»); 81, al parecer, nacionales
de fabricación clandestina (46 «Petaca»,
cuatro «Barra de labios», seis de mecha
y 25 sin marca —15 usados —), y i.¿>5*
piedras de ignición, con un peso de 0,16»
kilogramos, tasado en 4.320 pesetas.

Lote 45.—142 encendedores extra
ros (12 «Omega», 86 «Martillo» —1

ve usados— >, n «Feudor», de gas
tro con música, uno «Giel, electrice
«Classic», 17 «Revolt», dos «Mi
dos «Pygmy», uno «Ronson
«Team», uno «Rowenta», uno «Zu
uno «Monopol» y uno «Cignus»); 3 1;
parecer, nacionales, de fabricación c.a->
destina (22 «Pino» para aparatos o*

gas, ocho «Tubo de labios» y uno «Lla-
vero»), y 28.500 piedras de ignició
un peso de 3,100 kgs., tasado en
pesetas

clandestina, algunos con la pint

Lote 46. —420 encendedores de ]
al parecer, nacionales, de fabr

teriorada, tasado-en 4.200 pesetas

los anteriores, tasado en 4.200 pes

Lote 49.—420 encendedores fe^^L.

Lote 47.—420 encendedores iguale *
los anteriores, tasado 'en 4.200 pese •

Lote 48.—420 encendedores iguales¡

los anteriores tasado en 4.200 pes<

Lote 50. —420 encendedores igi

los anteriores, tasado en 4-200 Pr"'

Lote 51. —420 encendedores ígi

los anteriores, tasado en 4.200 pe-=

Lote 52.—430 encendedores '§£^5
los anteriores, tasado en 4.3 o0

Lote 15.—Automóvil «Matford», mat.
M 71459, de 18 HP, motor número
8906, depositado en Castelló, 93, tasa-
do en 30.000 pesetas.

Lote 16.—Automóvil «Packard», mat.
NA 6102, de 27,71 HP, motor número
201584 D, depositado en el Garaje As-
teria, Ferraz, 12, tasado en 50.000 pe-
setas.

Lote 17.—Automóvil «Citroen», mat.
MU 11267, de 11 HP, motor número
AR 40056, depositado en el Garaje Co-
liseo, Jerónimo de la Quintana, 3, ta-
sado en 40.000 pesetas.

Lote 18.—Automóvil «Ford Vedette»,
mat. 6608-S-75, de 12 HP, motor nú-
mero 346470, depositado en . el Parque
Móvil de Ministerios, tasado en 50.000
jpesetas.

Lote 13. —Automóvil «Ford», ma-
trícula VA 4881, de 25 HP, motor nú-
mero 1035517, depositado en el Garaje
Alafont, Jorge Juan, 38, tasado en pe-
setas 50.000. '

Lote 14.—Automóvil «Citroén», mat.
GE 6743, motor número 220 GE, depo-
sitado en el Garaje Moncloa, Fernán-
dez de los Ríos, 104 (11 HP), tasado
en 40.000 pesetas.

Lote 12.—Automóvil «Opel Rekord»,
mat.- 308 TT 64, de 10 HP, motor nú-
mero 55 L 117812, depositado en el
Parque Móvil de Ministerios, tasado en
100.000 pesetas.

Lote ii. i—Automóvil «Chevrolet»,
mat. belga 6036, 'motor número FAM
293684, de 18 HP, depositado en el
Parque Móvil de Ministerios, tasado en
.100.000 pesetas.

Lote 6.°—Motocicleta «N. S. U.»,
motor núm. 873144, depositada en la
Casa Cuartel de la Guardia Civil de
Aranjuez, tasada en 8.870 pesetas.

6.

Lote 7.
0—-Automóvil «Nash», mat.

M 74740, dé 19 HP, número de motor
402100, depositado en Serrano, 197, ta-
sado en 50.000 -pesetas.



El importe de los anundos de la SU-
BASTA URGENTE serán satisfechos
a -prorrateo entre los adjudicatarios.

Madrid, 11 de octubre de 1958.
(0.^-37.451)

4.
0 Detalle de los documentos que

unen al pliego, fecha y rúbrica del limi-
tador o persona que legaknente lo re-
presente.

3° Que al pliego de ofertas se una
un resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica
el depósito hecho, con arreglo al plie-
go de condiciones legales.

a.0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones,
al precio de , pesetas cada

> y, en su virtud, se compromete
y obliga, con sujeción a las cláusulas
de los citados pliegos, a su más exacto
cumplimiento.

1.° Que enterado en eí anuncio in-
serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta SUBAS-
TA URGENTE, para la adquisición de

propio o como apoderado legal de
hace presente:

(nombre y apellidos), doi
;...., calle de , núme-

ro ....... con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro
de identidad) en nombre

Modelo de proposición

(A.—11.834)

Madrid, 29 de abril de 1958.—El Ad-
ministrador, Félix Lobo Chicote.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en Caja Cen-«
tral, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses, desde
la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial del Estado y en el Boletím
Oficial de esta provincia, sin haberlo pre-
sentado, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 36 del Reglamento de 19 de no-
viembre de 1929.

Extraviado un resguardo talonario
expedido por esta Caja General en 21 de
mayo de 1952 con los números 378.815
de entrada y 187.617 de registro, co-
rrespondiente al depósito de 5.000 pese-
tas nominales en Deuda Perpetua Inte-
rior 4 por 100, a disposición del ilustrí-
simo señor Director general de Ferroca-
rriles, Tranvías y Transportes por Ca-
rretera, para responder de las obligacio-
nes impuestas en la autorización de trans-
portes por carretera del camión M. CR
2.615, constituido por don Amonio Mo-
linero Martínez,

Los señores licitadores que concurran
a esta SUBASTA URGENTE tendrán
en cuenta el Decreto-ley publicado en
el «Diario Oficial» núm. 120, de fecha
31 de mayo de 1955, sobre incompa-
tibilidades, debiendo dar cumplimiento
al artículo 5.0 del mismo, y presentar,
unido al pliego de ofertas, la certifi-
cación, expedida por el Director Ge-
rente o Consejero Delegado, de no for-
mar parte en su Organismo ninguna de
las personas a que se refiere esta dis-
posición.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales que han de regir para esta SU-
BASTA URGENTE se encuentran a
disposición del público en la Secreta-
ría de esta Junta Central, situada en la
avenida de la Ciudad de Barcelona, nú-
mero 36, todos los días laborables, des-
de las nueve a las trece horas.

No es de aplicación para esta SU-
BASTA URGENTE la ley de Revisión
de Precios de 17 de julio de 1945.

Será objeto de adquisición lo si-
guiente:

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales se verificará una licita-
ción por pujas a la llana, durante quin-
ce minutos, entre los titulares de di-
chas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA URGENTE se ex-
tenderán en papel timbrado de la cla-
se decimosexta, con arreglo al apéndice
del Reglamento de Aplicación de la ley
dd Timbre, aprobado por Decreto de
22 de junio de 1956, en consonancia
con los artículos 142, apartado 7°, nú-
mero 1, de dicha Reglamentación, y el
57 de la ley del Timbre de 14 de abril
áe 19S5, presentándose dichas proposi-
ciones bajo sobre cerrado, cuya aper-
tura se verificará una vez transcurrida
la media hora. Abiertas las ofertas, se
harán las adjudicaciones provisionales
a las que, ajustándose a las condiciones
marcadas en los pliegos.de condiciones,
sean económicamente más ventajosas
para los intereses del Estado.

214.200 metros de tela gris de forrosy bolsillos en 80 centímetros, al preciolimite de 19 pesetas 'metro.
Esta SUBASTA URGENTE se cele-

brará en Madrid, en el local de la Jun-ta Central de Adquisiciones y Enaje-
naciones del Ministerio del Ejército si-tuado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, .núm. 36, a las diez horas
del día 28 de octubre de 1958.Durante media hora el Tribunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá elegir todas las garantías que es-
time precisas para acreditar la perso-
nalidad de los oferentes.'

Por Decreto de fecha 14 de mayo de
£956, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha n de junio del mismo
año, en su artículo 2° se hace constar
Que los documentos expedidos para jus-
tificar la adjudicación de géneros o efec-
tos enajenados en virtud de procedimien-
tos seguidos, por los Tribunales de Con-
trabando y Defraudación, en cantidad
Que constituya expedición comercial,
tendrán un plazo de validez de Un año,
ranscurrido el cual, tales géneros o efec-
°s se considerarán como indocumenta-
.°s- a no ser que se encuentren en can-
idad que no constituyan tal expedició=in poder de personas que los tengan
«tinados a su uso y consumo directo.

-\ a Subsecr?taría del Ministerio de Ha-
-ienda podrá conceder, discrecionalmen-
*• P.rórrogas de seis meses del plazo
"\u25a0tenormente citado, siempre que apa-rezcan perfectamente identificados los
>eneros y justificada la necesidad de la>.orroga.
, ' P°r cualquier circunstancia tuviera
il? .SusPenderse la subasta, la Presi-
jue ? nunciará lugrar, día y hora en
\u25a0ual r?anudada, así como resolverá- iquier consulta que se le formule de\u25a0va voz en d acto.
ihor™*' " de octubre de 1958.—Be-,It0 Jiménez. JS

Las certificaciones de !os lotes adjudi-
cados serán presentadas en la oficina li-
quidadora para satisfacer los Derechos
Reales .(y exceso de timbre, si procedie-
ra). Extendidas las cartas de pago y
efectuados los ingresos, y previa liquida-
ción del importe de adjudicación y de
los gastos proporcionales antes citados,
podrán retirar la mercancía en el plazo
no inferior a diez días ni superior a vein-
te, alcabo del cual, si no la retiraran,
se entenderá que renuncian al lote, pero
no quedarán exentos del pago de Dere-
chos Reales, que podrá exigírseles por
el procedimiento de apremio, perdiendo,
además, la cantidad depositada.

Los adjudicatarios depositarán en el
momento de serles adjudicados los lotes,
por lo menos, el 10 por 100 del importe
de adjudicación, de cuyo importe se les
dará recibo, a descontar dicha cantidad
al realizar la liquidación de cada lote.

No se admitirá reclamación alguna so-
bre estado, calidad, número, peso y me-
dida de las mercancías que se subastan,
según texto insertó en el Boletín Ofi-
cial, ya que Jos licitadores podrán com-
probarla previamente los días que que-
dan señalados, en sus calidades y demás
circunstancias.

Todas las mercancías han sido deco-
misadas en favor del Estado, quedando
nacionalizadas a todos los efectos, por
lo que, para ser retiradas, no tendrán que
proveerse de licencias de importación.

Serán de cuenta de los adjudicatarios
los gastos proporcionales de anuncios en
el Boletín Oficial y en la Prensa, De-
rechos Reales e impuesto de Usos y Con-
sumos de las mercancías que lo deven-
guen.

Los automóviles serán expuestos en
los garajes que se indican, durante las
horas de trabajo, hasta el día 22, ante-
rior a la subasta. Los adjudicatarios de
los lotes cuya mercancía se considere ex-
pedición comercial tendrán que justificar
estar dados de alta en la contribución in-
dustrial para la venta al público o utili-
zación en su propia industria. Los ad-
judicatarios de los lotes de encendedo-

res y piedras de ignición tendrán que
proveerse en la Administración de Rentas
Públicas de esta Delegación, antes de re-
tirar los lotes, de las tarjetas y precintas
correspondientes ai impuesto especial so-
bre encendedores y piedras de ignición,
equivalente a 10 pesetas por encendedor
nacional, 30 pesetas por encendedor e\-
Irarqero y 400 pesetas por kilogramo de
piedras de ignición

Se podrán examinar las mercancías los
días 20, 21 y 22 en el Almacén de esta
Delegación, desde las dieciséis a las die-
cinueve horas.

viles.

La subasta se celebrará por pujas a
la llana, no admitiéndose licitaciones que
no cubran la tasación. Las sucesivas pu-
jas serán superiorts a las anteriores en
ioo pesetas y en 500 para los automó-

(O.—37.449)

i.° Que enterado en el anuncio in-

serto en el «Diario Oficial» del Minis-
terio del Ejército y «Boletín Oficial del
Estado», y de los' pliegos de condicio-
nes que han de regir en esta SUBAS-
TA URGENTE, para la adquisición
de , y, en su virtud, se compro-
mete y obliga, con sujeción a las cláu-
sulas de los citados pliegos, a su más
exacto cumplimiento.

2. 0 Que ofrece (en número y
letra) de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones,
ai precio de pesetas cada

hace presente

(nombre y apellidos), da-
, calle de , núme-

ro , con documento de identidad
(reseñándose este documento u otro de
identidad) , en nombre pro-
pio . o como apoderado legal de ,

Modelo de proposición

Los señores licitadores que concu-
rran a esta SUBASTA URGENTE ten-
drán en cuenta el Decreto-ley publicado
en el «Diario Oficial» núm. -120, de fe-
cha 31 de mayo de 1955, sobre incom-
patibilidades, debiendo dar cumplimien-
to al artículo 5. 0 del mismo, y presen-
tar, unido al pliego de ofertas, la cer-
tificación, expedida por el Director Ge-
rente o Consejero Delegado, de no for-
mar parte en su Organismo ninguna
de las personas a que se refiere esta
disposición.

Los pliegos de condiciones técnicas
y legales que han de regir para esta
SUBASTA URGENTE se encuentran á
disposición del público en la Secreta-
ría de esta Junta Central,, situada en
la avenida de la Ciudad de Barcelona,
número 36, todos los días laborables,
desde las nueve a las trece horas.

3.0 1.595 metros de tela kaki forros
y bolsillos, al precio límite de 19 pe-
setas metro.

2. 0 156.500 metros de tela kaki fo-
rros y bolsillos, al precio límite de 19
pesetas metro.

i.° 13.786 metros de tela azul forros
y bolsillos, al preció límite de 19 pe-
setas metro.

Si se presentasen dos o más propo-
siciones iguales, se verificará una lici-
tación por pujas a la llana, durante
quince minutos, entre los Titulares de
dichas proposiciones, y si transcurrido
aquél subsistiese la igualdad, se deci-
dirá por sorteo.

Las proposiciones para tomar parte
en esta SUBASTA URGENTE se ex-
tenderán en papel timbrado de la clase
decimosexta, con arreglo al apéndice del
Reglamento de Aplicación de la ley del
Timbre, aprobado por Decreto de 22 de
junio de 1956, en consonancia con los
artículos 142, apartado 7°, número 1,
de dicha Reglamentación, y el 57 de
la ley del Timbre de 14 de abril de
T955> presentándose dichas proposicio-
nes bajo sobre cerrado, cuya apertura
se verificará una vez transcurrida la me-
dia hora. Abiertas las ofertas, se ha-
rán las adjudicaciones provisionales a
las que, ajustándose a las condiciones
marcadas en los pliegos de condiciones,
sean económicamente más ventajosas
para los intereses del Estado.

Durante media hora el Tribuna] ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten, y
podrá exigir todas las garantías que
estime precisas para acreditar la per-
sonalidad de los oferentes.

Esta SUBASTA URGENTE se cele-
brará en Madrid, en el local de la Jun-
ta Central de Adquisiciones v Enaje-
naciones del Ministerio del Ejército, si-
tuado en la avenida de la Ciudad de
Barcelona, núm. 36, a las diez horas
y treinta minutos del día 28 de octubre
de 1958.

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio, en su reunión celebrada el
día 4 de los corrientes, la distribución
hecha por la Junta Clasificadora, se tx-r

pone a! público durante el plazo de quin-
ce días hábiles la lista de agremiados,
por el orden correlativo de su respectiva
clasificación y con la cuota parcial seña-
lada a cada uno de ellos, en las oficinas
de la excelentísima Diputación Provin-
cial (Castelló, 93 y 95), como domicilio
legal del Gremio, y~en las de la Organi-
zación Sindical (avenida de José Anto-
nio, 69), a los efectos de que contra
dicha clasificación, por quienes se con-
sideren agraviados, se pueda interponer
ante la Segunda Junta Gremial, y den-
tro del mencionado término, la redama-
ción procedente, al amparo y de acuerdo

Arbitrio sobre Riqueza Provincial

LUNES 13 DE OCTUBRE

Caja General de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

RES DE LA ACEITUNA
GREMIO FISCAL DE ADEREZADO-

Don
m¡ciliado en

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINI&TERIO DEL EJERCITO
Junta Central de Adquisiciones

No es de aplicación para esta SU-
BASTA URGENTE la ley de Revisión
de Precios de 17 de julio de 1945.

Don
miciliado enEl excelentísimo señor Ministro del5&1!0 (?lrección de Servi-

RA^T^rr1^^5*0 Se Cekbl"e Una SU-
2Sf 4U££F TE Para la adquisición

GRIS DE FORROS Y BOL-SILLOS para confección de uniformes,
correspondientes al Servicio de Vestua-

El importe de los anuncios de la SU-
BASTA serán satisfechos a prorrateo
entre los adjudicatarios.

Madrid, n de octubre de 1958.
(°—37-45°!

3° Que al pliego de ofertas se une
un -resguardo o carta de pago, que im-
porta (en letra) -pesetas (según
la cuantía de la oferta), que justifica
el depósito hecho, con arreglo al pliego
de condiciones legales.

4-° Detalle de los documentos que
unen al pliego, fecha y rúbrica del lid-
iador o persona que legalmente lo re-
presente.

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Centra] de Adquisiciones

lo si-adquisiciónSerá objeto de
guíente:

s=
?

3

El excelentísimo señor Ministro del
Ejército (Dirección General de Servi-
cios) ha dispuesto se celebre una SU-
BASTA URGENTE para la adquisición
de TELA AZUL Y KAKI DE FO-
RROS Y BOLSILLOS para confección
de uniformes, correspondientes al Ser-
vicio de Vestuario.



natural de Beziers (Francia), cuyo~do-
micilio se ignora, comparecerá el día 12
de noviembre próximo, a las nueve y
media, horas, en la Sala audiencia del
Juzgado municipal núm. 14, de esta ca-
pital, calle dé Alberto Aguilera, núme-
ro 20, para celebrar el juicio verbal de
faltas que bajo el núm. 47b, de 1958,
se sigue por lesiones, debiendo concu-
rrir asistido de cuantas pruebas inten-
te valerse.

(G. C—4.266) (B.-5.230)

JUZGADO NUMERO 16
Pérez Martínez (Aitamira), de trein-

ta y tres años de edad, soltera, sus la-
bores, hija de Joaquín y de Carmen,
natural de Valverde de Leganés (Bada-
joz), y domiciliada últimamente en esta
capital, calle de Luchana. núm. 33, y
en la actualidad en ignorado paradero,
comparecerár el día 8 de noviembre pró-
ximo, y hora de las diez de su mañana,
ante la Sala audiencia de este Juzga-
do, a celebrar el correspondiente juicio
verbal de faltas que contra la misma
se sigue por malos tratos, bajo el nú-
mero 253, de 1958, acompañada de los-
medios de prueba de que intente .valerse.

(G. C—4.256) (B.—5.22.1)

de noviembre, y hora de las doce, com-
parezcan ante él Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital,, sito en la Ri-
bera de Curtidores, núm. 2, a celebrar
el juicio de faltas núm. 461, de 1958.

. (B.—5.261)

(G. C.—4.268)
tente valerse

Manuel Suárez Pdáez, de veintiséis
años, soltero, jornalero, hijo de Ange-
les, natural de Cudillero (Asturias), y
cuyo domicilio actual se ignora, compa-
recerá el día 5 de noviembre próximo,
a^ las nueve horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 349, de
1958, se sigue por hurta, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas in-

(B.-5.231)

nado

JUZGADO NUMERO 21

Juicio verbal de faltas núm. 512, de
Por hurto. — Bueno Pérez (José

Manuel) comparecerá el ¿día—7 de no-
viembre, a las nueve y quince' horas, en
la Sala de audiencia de dicho Juzga-
do, sitó en la calle de los Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin ds cele-
brar el juicio de faltas antes mencio-

(G. C-4.257)
léese

El señor don Mariano Sanchís y |¡.
ménez de Rada,. Juez municipal susti-
tuto, en funciones del núm.- 20, de lo"
de: esta, capital, en providencia dictada
en los autos de juicio verbal de tahas
que en este Juzgado se siguen c.n e¡
número 302, del presente año: contra
José Nevado Vázquez, vecino de estacapital, sin domicilio conocido, por da-
ños, ha acordado se cite al denunciado
antes referido, que se encuentra en ;*->-.
norado paradero, para que comparezca
en este Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, núm. 3, el día
13 del próximo mes de noviembre, v
hora de las diez de su mañana, al ob-
jeto de quer como tal, asista a la cele-
bración del correspondiente juicio pro-
visto de las pruebas de que intente va-

JUZGADO NUMERO 20

Juicio de faltas núm. 344, de 1958.—-•
Román Peña Bueno, de veintiséis años,
transportista, hijo de Cándido y de Mer-
cedes, con domicilio últimamente en
Sierra Carbonera, núm. 37, comparece-
rá ante el Juzgado municipal núm. 17,
de esta capital, situado en la calle de
Amor de Dios, núm. 1, piso tercero, el
día 13 de noviembre próximo, y hora
de kis diez treinta de su mañana, a ce-
lebrar juicio de faltas por daños, y con-
tra el mismo.

JUZGADO NUMERO 17

(G. C—4.267)

va-
lerse

Santiago Blanco, dueño y conductor
del automóvil 985-133 Virginia, cuvo ac-
tual^ domicilio se ignorar, comparecerá
el día 29 de ectubre, a las nueve y me-
dia horas, en la Sala audiencia del Juz-gado municipal núm. 14-, de esta capi-
tal, calle de Alberto Aguilera, núm. 20,
para celebrar el juicio verbal de fatas
que bajo el núm. 396, de 1958, se si-
gue por daños, debiendo concurrir asis-
tido de cuantas pruebas intente Juicio verbal de faltas núm. 354, de

1958, por hurto.. —Carlos Ruiz (Pilar), y
Rubio Medina (María Teresa), cuyo últi-
mo domicilio se desconoce, compareecrán
el día 14 de noviembre, a las nueve ho-
ras, en la Sala de audiencia de dicho Juz-
gado, sita en la calle de Hermanos Al-
varez Quintero, núm. 3, a fin de cele-
brar el juicio de faltas antes mencionado.

(B.—5.809)

(B.-5.265)

Merino García (Leonardo), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Federico y
de Manuela, natural de La Calera (To-
ledo), de profesión jornalero, cuyo ac-
tual domicilio o paradero se ignora,
comparecerá el día, 24 de octubre, a las
doce y media de su mañana, en la Sala"
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verbal de
faltas por hurto, bajo el núm. 541, de
1958, debiendo venir provisto de cuan-
tos medios de prueba intente valerse.

JUZGADO NUMERO 19

Juicio de faltas núm. 453, de 1958, por
escándalo público. —¡ Miñana Coselles
(Andrés), cuyo último domicilio se igno-
ra, comparecerá el día 14 de noviembre,
a las nueve horas, en la Sala de audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle de
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, a
fin de celebrar el juicio de faltas antes
mencionado.

(G. C.-4.272J

_ Por el presente se cita a Ricette Hen-
riette Devillérs, de veintiocho años,
soltera, bailarina, hija de Julio y de
Simona, natural de Saint Maurica (Fran-
cia); a F-ranco'ise Montiel, de veintitrés
años, soltera, hija de Joaquín y de Anss,
natural de Ma-regur (Francia), y a
Monique Filleau, de veintiséis años,
.viuda, hija de Marcelo y de Marcela,
natural de Loremes (Francia), y cuyos
domicilios se ignoran, a fin de que el
día 19 de noviembre próximo, a las
nueve horas, comparezcan en la Sala
audiencia de este Juzgado, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio de faltas núm. 313, de 1958, se-
guido por lesiones, debiendo compare-
cer asistidas de cuantas pruebas inten-
ten valerse.

Tercera. Que los autos y la certifi-
cación del Registrador de la Propiedad,
a que se refiere la regla cuarta del ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria está de manifiesto en Secreta-
ría para examinarlos por quien le inte-
rese intervenir en la subasta; que se en-
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes
—si los hubiere— al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante, los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de' los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

Segunda. Que para tomar parte en la
subasta deberán k>s licitadores consignar
previamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, cuando me-
nos, al diez por ciento de dicha suma,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Primera. Servirá de tipo para la su-
basta la cantidad de doscientas veinticin-
co mil pesetas, rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, y no se admitirán
posturas que no cubran las dos terceras
partes de dicho tipo.

Hago saber: Que en. este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo (hoy en
trámite de ejecución de sentencia), pro-
movidos por el Procurador don Bernar-
do Feijóo Montes, en nombre y repre-
sentación del Banco Popular. Español
(Sociedad Anónima), contra don Juan Ri-
quel Rodríguez, vecino de esta capital,
sobre reclamación de cantidad, o sea
quince m,il cincuenta y tres pesetas ' de
principal y ocho mil pesetas más presu-
puestas para atender al pago de intere-
ses legales, gastos y costas, sin perjui-
cio de ulterior liquidación, y por provi-
dencia de esta fecha se acuerda sacar a
la venta en pública y segunda subasta,
que se celebrará doble y simultáneamen-
te en la Sala audiencia de este Juzgado
y en la del Juzgado de primera instancia
de Palma del Condado, la siguiente finca
embargada al demandado, para cuyo re-
mate se señala el día veintiséis de no-
viembre próximo, y hora de las once. .

edicto

Don Marcelo Rivas Goday, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro, de Madrid.

'Blanco Herrero (Isidro), de dieci-
ocho años, soltero, hijo de Prudencio
y de Marcelina, natural de Madrid,
jornalero, cuyo actual domicilio o para-
dero se ignora, comparecerá el día 24 de
octubre, a las doce y media de su ma-
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado municipal núm. 19, de Madrid,
sito en la carreja ds San Francisco, nú-
mero 10, piso tercero, a fin de celebrar
juicio verbal de faltas, bajo el núme-
ro 541, de 1958, debiendo venir provis-
to de cuantos medios de prueba inten-
te valerse.

(B.-5.254)

(G. C. —4.269)

Cristóbal Cuerna Serrano, de veinti-
séis años, soltero, jornalero, hijo de
Cristóbal y de Teresa, natural de Les
Villares (Jaén), y cuyo actual domici-
lio >se ignora, comparecerá el día 5 de
noviembre próximo, a las nueve horas,
en la Sala audiencia del Juzgado muni-
cipal núm. 14,, de esta capital, calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, para cele-
brar el juicio verbal de faltas que bajo
e¡ núm. 349, de 1958, se sigue, debien-
do concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse.

(B.-5.319)
Madrid, ocho de octubre de mil no-

vecientos cincuenta y ocho.—El Secre-
tario (Firmado). — Él Juez de primera
instancia (Firmado).

Suerte de tierra con plantación de
4.000 cepas al sitio Charca o Colada,
con superficie de una hectárea y setenta
áreas aproximadamente,, que linda al
Norte, Arroyo de la Charca ; al Sur, con
Padrón; al Este, la de Jaime Muñoz
Aguilar, y al Oeste, Diego y Rafael Ló-
pez Muñoz.

(A.^!1.836)

CITACIONES
JUZGADOS MUNICIPALES

(B--5-253)

Robledo Baltasar (Julio), de veinti-
séis años, soltero, jornalero, hijo de Ni-
colás y de Rosalía, natural de Naval-
villar de Ibor (Cáceres), cuyo actual
domicilio o pagadero se ignora, compa-
recerá el día 24 de octubre, .a las doce
y media de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-
mero 19, de Madrid, sito en la carrera
de San Francisco, núm. 10, piso terce-
ro, a fin de celebrar juicio verb.il de
faltas por lesiones por mordedura de
perro, bajo el núm. 563, de 1957. de-
biendo venir provisto de cuantos medios
de prueba intente valerse.

(G. C.—4.202) (13.-5.2S6)

ra asistir a la celebración del juicio
faltas seguido con el núm. 614, de 19.1
por coacción, y en el que aparece cor
denunciado, haciéndole saber deberá ce

parecer con los testigos y demás me
de prueba de que intente valerse

JUZGADO NUMERO 24
Manuel Gómez Rodríguez, de cuarenta

y cuatro años de edad, de estado casado,

de profesión agente comercial, natural de-

Madrid-, vecino de dicha capital, con do-

micilio en Enrique Sánchez Carrascosa,
en la actualidad en ignorado paradero,
por la presente se cita al mismo a tin
qué el día 30 de octubre, y hora de as

trece de su mañana, comparezca ante
Sala audiencia de este Juzgado, sito e

la calle de Bravo Murillo, núm. 357» P'"

(B.—5.265

(B,—5.810

En los autos de juicio verbal de taitas
seguidos en este Juzgado con el número
502, de 1958, por lesiones a Elsa Baños
Vergara, que tuvo su último domicilio
conocido en esta capital, calle de la Cruz,
número 19, piso segundo, Pensión Mar-
tínez, y actualmente en ignorado para-
dero, se ha acordado por el señor Juez
municipal en este Juzgado citar a la mis-
ma a fin de que comparezca ante la Saja
audiencia de este juzgado, sita en
calle de Velázquez, núm. 52, piso ci

to, a celebrar el correspondiente juicic
faltas el día 8 de noviembre, a las 1

horas de su mañana, al que deberá t

currir con las pruebas que tenga
(G. C.—4.160)

JUZGADO NUMERO 23

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
seña\gi, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en éste perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
j8o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Fafont Lagares (Luis), de sestmta y
r.ueve_ años, casado, funcionario, hijo deIgnacio y. de Mercedes, natural de Za-
lamea la Real (Huelva), y cuyo actualdomicilio o paradero se ignora, compa-
recerá el día 28 de octubre, a'las diez
y media de su mañana, en la Sala au-
diencia de este Juzgado municipal nú-mero 19, de Madrid, sito en la carrerade San Francisco, núm. 10, .piso terce-
ro, a fin de "celebrar juicio verbal defaltas por lesiones, bajo el núm. --q
de 1958, debiendo venir provisto °'de

JUZGADO NUMERO 15

(B--5-3I7)

Cándida Sánchez Pozo, mavor ele
edad, sirvienta, y Petra Fortuna Medra-
no, mayor de edad, sirvienta, cuvas de-
más circunstancias de ambas se' desco-
nocen, domiciliadas últimamente en Ma-
drid y en la actualidad en paradero des-
conocido, se las cita para oue el día -

C—4.271)

Antonio Pavón Granado, de veintidós
años, soltero, barrendero municipal,
hijo de^ Gregorio y de Juana, que tuvo
su domicilio en Granada, núm. 4, y cuvo
actual parade.ro se ignora, comparecerá
el día 19 de noviembre próximo, a las
nueve y media horas, en la Sala audien-
cia del Juzgado municipal núm. 14, de
esta capital, calle de "Alberto Aguilera,
número 20, para celebrar el juicio ver-
bal de faltas que bajo el núm. 273, de
1958, se sigue por daños, debiendo con-
currir asistido de cuantas pruebas in-,
tente valerse.

JUZGADO NUMERO 14
Francols Galinier, de sesenta años, ca-

sado, ajustador, hijo de Francois y Zelie,
telefono 55 64 25
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cuantos medios de prueba intente valerse.
lB—S-2 78)

JUZGADO NUMERO 24

{B.—5.320)

(B.-5.234)
(B.—5.269)

(B.-5.232)

(B.—5 .3 Í8)

Finca

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a0— i b^^v* :

[PROVIDENCIAS JUDICIALES

(O.—37.452)

con los artículos 245, 246 y 247 del vi-
gente Reglamento sobre Haciendas Lo-
cales.

Madrid, 7 de octubre de 1958. —El
Presidente del Gremio

VG. C—4-449)

4
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